
Los comerciantes salmantinos confían 
en que la campaña de rebajas de 
verano sea algo más animada de 
lo que lo fue en 2022. Se espera un 
incremento de las ventas de un 7% 
con respecto al año anterior, pero sin 
llegar a las cifras previas a la pandemia, 
lo que desembocará en que los 
comerciantes no tengan que recurrir 
a más contrataciones, como explica el 
secretario general de AESCO, Antonio 
Flórez.

Según las estimaciones de los 
comerciantes, cada salmantino gastará 
en torno a los 95€. “No recuperamos aún 
el 20 ó 25% que caímos durante el año 
2020, pero sí es importante decir que al 
menos se espera invertir la tendencia”.

Un año más, los productos ‘estrella’ de 
las rebajas estivales serán los productos 
textiles y el calzado: “En verano la gran 
mayoría de las rebajas está relacionada 
con estos sectores”.
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AESCO apuesta por la recuperación de 
los periodos tradicionales de rebajas, 
ya que el actual modelo “desorienta al 
consumidor” y da lugar a “una campaña 
breve y desigual”. En este sentido, 
consideramos que “definir de nuevo las 
fechas de inicio y cierre de las rebajas 
garantizaría una mejor promoción y 
respondería a las necesidades reales de 
comerciantes y consumidores”.

Desde que las rebajas se liberalizaran 
en 2012, “el objetivo inicial de las rebajas, 
que era ayudar a los comerciantes a 
dar salida al stock acumulado al final 
de cada temporada, se ha perdido 
claramente”.
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Informativo
Integrada en 

Llegan las  rebajas  de verano 
s in  contratos  ex tra  y  con 95€ 
de gasto medio

AESCO aboga 
por recuperar 
los tradicionales 
periodos de rebajas



Ventajas 
económicas para 
los asociados 
de AESCO 
con ANTEA 
Prevención
Te informamos que desde la 
Confederación de Empresarios de 
Salamanca (CES), en la que AESCO está 
integrada, se ha firmado un acuerdo de 
colaboración con Antea Prevención.

Mediante este acuerdo, los asociados 
de AESCO pueden beneficiarse de 
un servicio de calidad con unas 
condiciones especiales que les 
permitirán ahorrar y obtener un 
asesoramiento profesional y directo.

Beneficios
Se consiguen dos beneficios muy 
interesantes:
1. Un ahorro considerable en el coste de 
Prevención de Riesgos Laborales. 15% 
de descuento en Prevención y Vigilancia 
de la Salud.

2. Tener a un proveedor muy confiable y 
solvente, como es Antea Prevención.

También se ofrece el producto de 
‘Contratos formativos’.

ANTEA PREVENCIÓN es una empresa 
especialista en el sector y con más 
de 20 años de experiencia. Ellos 
se encargarían de todo, desde el 
estudio de tus necesidades hasta la 
presentación de la mejor propuesta 
personalizada y la preparación de la 
documentación. Por lo que la carga de 
trabajo será mínima para tu negocio.
Y con la tranquilidad de contar como 
aliado a una de las mayores empresas 
de Prevención de Riesgos Laborales de 
España.

Si estás interesado/a en beneficiarte de 
estos servicios, llámanos al 923 137 138 
o escribe a comunicacion@aesco.es.

AESCO muestra un año más 
su compromiso con el Festival 
Internacional de las Artes de Castilla y 
León (FÀCYL) y ha colaborado en esta 
edición del 2023, que se celebró del 14 
al 18 de junio.

Durante los cinco días de duración del 
FÀCYL, han participado más de 100 
artistas, pertenecientes a 40 compañías: 
18 de Castilla y León, dentro de la 
apuesta por el talento artístico de la 
Comunidad; además de 12 nacionales 
y 10 internacionales procedentes 
de Canadá, Francia, Italia, Bélgica o 
Venezuela, que han posicionado al 
FÀCYL como un referente internacional 
en artes escénicas de vanguardia.

La programación del FÀCYL 2023 ha 
contado con un total de 48 conciertos 
y espectáculos de vanguardia, con la 
participación de artistas de primer 
nivel en un total de 17 espacios 
patrimoniales de la ciudad, “con lo que 

se ha alcanzado la conexión entre la 
ciudad de Salamanca y el propio festival, 
uno de los aspectos más olvidados en 
las últimas ediciones y que ha sido uno 
de los objetivos principales este año”, 
señaló el consejero de Cultura, Turismo 
y Deporte, Gonzalo Santonja.

82.000 visitantes
El FÀCYL 2023 concluyó con 82.000 
visitantes, “lo que supone una 
importante participación del público, 
que ha acogido, con gran expectación y 
muchas ganas, esta nueva edición”.

“Salamanca ha sido testigo de un festival 
de las artes integral, que ha englobado 
toda la variedad de la producción 
artística más contemporánea y actual, 
desde la música y las artes escénicas, 
hasta la pintura y la danza, pasando por 
el circo o el videmapping, y todo ello con 
un hilo conductor que han sido las nuevas 
tecnologías, en un marco patrimonial 
único e incomparable”, subraya Santonja
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AESCO colabora un año más 
con el FÀCYL, que reunió a 
40 compañías y 100 artistas
Se celebró en Salamanca del 14 al 18 de junio, donde 17 
espacios acogieron 48 conciertos de música, teatro, pintura...

COLABORACIONES



COMERCIO RURAL
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AESCO, Diputación y Junta impulsan de nuevo el 
‘Bono Rural’ para reactivar el comercio de la provincia

La Asociación de Empresarios 
Salmantinos del Comercio (AESCO), la 
Diputación de Salamanca y la Junta 
de Castilla y León impulsan una nueva 
edición de los ‘Bonos Consumo’ – BONO 
RURAL con el objetivo de incentivar 
las compras en el comercio rural de la 
provincia, tras su puesta en marcha en 
el año 2021.

La iniciativa, que surgió con el fin 
de apoyar al comercio minorista y 
contribuir a minimizar la crisis que 
había provocado la pandemia del 
Covid-19 en sus negocios, contó 
con la adhesión de 319 comercios 
y se emitieron más de 7.600 bonos 
de los que se beneficiaron 3.095 
consumidores por un importe total 
de casi 120.000€. De nuevo, las 
instituciones retoman esta iniciativa 
que se puso en marcha el 6 de junio, a 
las 10 horas, y finalizó el 24 de junio.

Mediante un convenio de colaboración, 
Diputación de Salamanca, Junta de 
Castilla y León y AESCO pretenden 
impulsar las compras en el comercio de 
la provincia (excluida la capital) a través 
de esta campaña de dinamización y de 
gestión de incentivos al consumo en 
el comercio minorista de proximidad 
de los municipios: autónomos, 
microempresas y pymes dedicados 
al comercio al por menor.  Para el 
desarrollo de los Bonos de Consumo, 
se cuenta con una financiación de 
138.000 euros, aportados por la Junta 
de Castilla y León (92.250 euros) y la 
Diputación de Salamanca, (45.750 
euros), a la vez que AESCO asumirá la 
gestión y ejecución del programa.

Tipos de Bonos
Los Bonos Consumo Comercio de 
Salamanca 2023 se podrán aplicar en 
compras superiores a 20 euros en los 
establecimientos que se adhieran, 

bonificándose al consumidor con 
10 euros extra. Lo mismo sucederá 
con un gasto de 40 y 60 euros (con 
compensaciones de 20 y 30 euros). 
Cada usuario/consumidor solo podrá 
disponer activo de un bono de cada 
categoría en el mismo momento y 
tendrán un máximo de 10 bonos por 
cada categoría por persona, existiendo 
bonos de 10 euros, 20 euros y 30 euros. 
En total está previsto la emisión de 
hasta 2.050 bonos de cada una de las 
tres modalidades.

AESCO, por su parte, será quien 
gestione este programa que 
tendrá su propia página web www.
salamancacomerciorural.es, con toda 
la información para participar en 
el mismo, tanto para los negocios 
que quieran sumarse como para los 
usuarios/consumidores que quieran 
descargarse los bonos, a partir del 6 de 
junio, los cuales deben ser canjeados 
en el plazo de 36 horas una vez se 
hayan emitido.

Desde las instituciones se subraya la 
idoneidad de esta iniciativa de bonos 
de consumo que en su momento fue 
necesaria, oportuna y eficaz a la vista 
de los resultados, por beneficiar a 
todos: tanto al comercio rural por ser 
un balón de oxígeno en un momento 
que necesitaba ayuda, como a los 
consumidores que fueron receptivos a 
la iniciativa.

Como en la anterior edición, ahora 
se invita a los comercios, autónomos, 
pymes del mundo rural salmantino a 
adherirse a esta nueva convocatoria 
por tratarse de una oportunidad para 
atraer nuevos clientes, reactivar su 
economía y, también, para fidelizar y 
premiar a los consumidores habituales 
de sus negocios. Además de la 
divulgación que se llevará a cabo desde 
AESCO, se pretende también contar 
con el apoyo de los ayuntamientos 
para implicar a los comercios de sus 
municipios con el fin de ayudar a este 
sector económico del mundo rural.

  La campaña cuenta con su propia web www.salamancacomerciorural.es

 Los bonos serán en esta ocasión de 10€, 20€ y 30€ 



^*
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PREMIOS DE COMERCIO

La Confederación Española de 
Comercio (CEC), de la que AESCO es 
miembro, convoca los II PREMIOS CEC 
2023.

Estos premios tienen como fin 
promover el reconocimiento social de 
la figura del comerciante / empresario 
autónomo y divulgar su labor al servicio 
de la sociedad.

Los II PREMIOS CEC 2023 tendrán las 
siguientes Categorías:

-   Comercio del ámbito rural.
-   Comercio del ámbito urbano.
-   Comercio innovación tecnológica.
-   Comercio histórico (generacional).
-   Comercio eficiencia energética y   
     sostenibilidad.
-   Comercio del año.

Bases
Las bases de estos premios las podéis 
encontrar en este enlace:

https://cec-comercio.org/wp-content/
uploads/2023/06/Bases-de-los-I-
Premios-CEC-2023.pdf

La participación en los Premios CEC 

es gratuita y el plazo de presentación 
de las candidaturas comienza el 23 
de junio y finaliza el próximo 15 de 
septiembre.

Podrán participar como candidatos 
a los II Premios CEC 2023 todas 
las empresas con menos de 250 
empleados y menos de 50 millones de 
facturación anual, cuya sede social
principal esté en España.

Los comercios candidatos se podrán 
presentar a una o más de estas 
categorías, indicando los méritos que 
confluyen en cada una de ellas.

En cada una de las categorías se 
otorgará un solo premio, consistente en 
un trofeo conmemorativo y un diploma 
acreditativo. Los finalistas recibirán un 
diploma acreditativo. Todos los premios 
son únicos e indivisibles.

El Jurado estará formado por 
Presidente y Vicepresidentes de CEC 
y un representante del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, será 
soberano de sus decisiones y gozará de 
plena autonomía en la elección de las 
candidaturas ganadoras.

El pasado 9 de junio asistimos a unas 
interesantes jornadas realizadas en la 
Cámara de Comercio de Salamanca 
bajo el título ‘La Digitalización 
e Innovación en las empresas’, 
organizadas por nuestra patronal CES y 
CyL- Hub Salamanca. Entre otras mesas 
redondas, estuvimos presentes en la 
que se abordó cómo la transformación 
digital permite a las microempresas y 
autónomos mejorar sus decisiones de 
gestión, y aumentar su competitividad 
y la rentabilidad de sus procesos. 

CYL-HUB realiza una serie de 
actividades desde los ámbitos 
de la innovación abierta y el 
emprendimiento del autónomo/
PYMES innovadoras/startups/scaleups, 
para impulsar reformas que ayuden y 
aceleren la recuperación económica y 
social de Castilla y León.

Asistimos a las 
Jornadas de 
‘Digitalización e 
Innovación’, de CES y 
CYL-Hub Salamanca

La Confederación Española de Comercio 
(CEC), de la que AESCO es miembro, 
convoca los II PREMIOS CEC 2023

 Se entregarán galardones en 6 categorías: Comercio del Año, 
Innovación Tecnológica, Ámbito Rural, Ámbito Urbano, Eficiencia 

Energética y Sostenibilidad, y Comercio Histórico



INFORME SOBRE EL COMERCIO
t

El 8 de junio asistimos a este interesante 
Foro Económico, organizado por 
La Gaceta de Salamanca, en el que 
se analizaron las claves y los retos 
para el desarrollo de las empresas, la 
retención del talento, la formación y la 
competitividad.

Foro Económico sobre 
las claves y los retos 
para el desarrollo 
de las empresas
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La Confederación de Empresarios 
de Comercio de Castilla y León 
(CONFERCO), a la que pertenece 
AESCO, agradece al Consejo 
Económico y Social (CES) de Castilla y 
León la implicación demostrada con 
el sector del Comercio de la región, 
recogida en el informe ‘El comercio 
de proximidad en Castilla y León’, 
presentado este mes de junio.

CONFERCO aplaude el exhaustivo 
análisis realizado por el Consejo y 
coincide con la recomendación de 
repensar, de manera urgente,  el 
modelo comercial que queremos 
para la Comunidad para las próximas 
generaciones a través de una 
Estrategia regional a largo plazo.

En el informe, el CES constata la 
desaparición del 25% del comercio de 
Castilla y León, sobre todo pequeños 
negocios vinculados en su mayoría al 
medio rural.

Sector estratégico
CONFERCO respalda la petición 
del CES de oficializar el carácter 
estratégico del sector en Castilla 
y León, donde supone el 10% 
del VAB. El Comercio es el sector 
que más empleo genera solo por 
detrás del sector industrial. “Es una 
actividad que estructura, vertebra, da 
vida, identifica, y dinamiza nuestros 
pueblos, ciudades y barrios”, concluye 
el CES, que pide a la Administración 

regional que “reconozca al pequeño 
comercio como actividad sostenible y 
comprometida con su entorno”, además 
de considerarla como “un sector 
estratégico por su relevancia económica 
y social”.

En sus conclusiones, el CES destaca 
la necesidad de poner en marcha 
“de manera inmediata” un Plan de 
Choque con medidas para potenciar 
la competitividad y paliar la situación 
de destrucción del comercio de 
proximidad.

Un Plan al que une la recomendación 
de diseñar una Estrategia Regional 
sobre Comercio, “orientada a medio 
y largo plazo, en cuya composición 
deberían participar las organizaciones 
que representan el sector, y podrían 
colaborar las Universidades, con el fin de 
definir un modelo estable para fomentar 
el desarrollo del comercio regional para 
los próximos 20 años”.

El Consejo considera que el 
comercio debe adaptarse a los 
nuevos tiempos, pero también que 
las administraciones públicas, de 
la mano de las organizaciones del 
sector y del resto de instituciones 
relacionados con el mismo, tienen que 
asumir “un papel relevante a la hora de 
diseñar e implementar medidas y, muy 
importante, dedicar recursos públicos 
para apoyar la necesaria transformación 
del pequeño comercio”.

5

CONFERCO agradece al CES CyL su 
implicación con el sector y pide a 
la Junta una estrategia regional

El 19 de junio asistimos a un nuevo foro 
organizado por La Gaceta en el que se 
abordó la ley de la cadena alimentaria y 
los factores que influyen de forma directa 
en uno de los sectores que más riqueza 
genera en Castilla y León y, por tanto, en 
Salamanca: el sector agroalimentario.

AESCO, en el Foro de 
la Gaceta en el que 
se abordó el sector 
agroalimentario



SABÍAS QUE...

El pasado 27 de junio nos sumamos a la 
celebración del Día Internacional de las 
#MYPYMES, Día de las Microempresas  
y las Pequeñas y Medianas Empresas.

Desde AESCO tenemos muy claro que 
desempeñan un papel fundamental en 
la economía de todos los países y aquí 
en Salamanca nuestras pymes son el 
pilar fundamental para la reactivación 
económica de nuestra ciudad y 
provincia.

Las pymes representan el 99,8% del 
tejido empresarial en España, aportan el 
60% del valor añadido y cerca del 70% 
del empleo. Por tanto, no hay duda de 
que su relevancia es indiscutible en la 
economía de nuestro país. 

Desde AESCO destacamos el 
compromiso permanente y el sacrificio 
de los empresarios de pequeñas 
y medianas empresas para sacar 
adelante sus negocios y para contribuir 
a la actividad económica y generar 
riqueza, empleo  y  bienestar, al 
mismo tiempo que les agradecemos 
la labor que realizan cada día y el 
esfuerzo descomunal por sacar 
adelante sus negocios en un contexto 
socioeconómico tremendamente difícil.

Celebramos el Día 
Internacional de 
las Pymes porque 
desempeñan un 
papel fundamental 
en la economía
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El presidente de la Confederación 
Nacional de Pymes (CONPYMES), de 
la que es miembro CES, José María 
Torres, se reunió el pasado 19 de 
junio con el ministro de Industria, 
Comercio y Turismo, Héctor Gómez.

Durante la reunión, el ministro 
mostró su disposición a escuchar 
las necesidades de las pymes en el 
contexto actual. También trasladó 
a los representantes de CONPYMES 
que, en esta legislatura, el Gobierno 
ha impulsado como nunca antes la 
colaboración público-privada, con 
una especial atención a las pequeñas 
y medianas empresas.

Por su parte, José María Torres, pidió 
al Ejecutivo que incluya a las pymes 
en el Diálogo Social y su deseo 
de tener voz propia. El ministro se 
mostró comprensivo ante la postura 
de CONPYMES y se comprometió 
a trabajar por avanzar en esa 
comunicación bidireccional. “No 
podemos permitir que el diálogo social 
sea un coto privado de unos pocos”,  
subrayó Torres.

La representación de la pyme es 
uno de los 10 principios de la SBA, el 
marco europeo para la actuación de 
la pequeña y mediana empresa.

También se comentó la necesidad de 
implementar el régimen sancionador 
contra la morosidad, como señaló 
José María Torres, porque “afecta a la 
viabilidad de las pymes”.

Contratación pública
Asimismo, otro de los temas 
relevantes que se trataron fue que 
las pymes tengan más participación 
en la contratación pública, al igual 
que en el resto de países de la Unión 
Europea, conforme a su peso en la 
economía del país.

Las empresas en España son, en 
promedio, más pequeñas que 
en países de nuestro entorno, y 
por ello necesitamos un tejido 
empresarial con más empresas 
medianas y más empresas grandes, 
similar a los países de la UE, lo que 
supondría un mayor crecimiento 
económico, generar más empleo, 
más recaudación tributaria y, por 
tanto, más recursos para mejorar 
nuestro Estado de Bienestar. Por este 
motivo se comentó con el ministro 
la necesidad fundamental de 
fomentar el crecimiento empresarial 
identificando las principales barreras 
que lastran que esto sea posible y 
lograr que nuestras pymes sean más 
competitivas

CONPYMES se reúne con el ministro 
de Comercio, Héctor Gómez
El presidente de Conpymes, José María Torres, ha 
trasladado al ministro la necesidad de aumentar la 
representación a las pymes en el Diálogo Social


